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 1  INTRODUCCIÓN
La fiscalidad ambiental está altamente relacionada con la consecución de los objetivos europeos en materia de me-
dioambiente. El Gobierno de la Junta de Andalucía está apostando por liderar el avance hacia la revolución verde y,
en esta apuesta, busca adaptar la administración pública andaluza y el sistema productivo a la transición, para así
aprovechar todos los beneficios que pueda traer el cambio. 
Así, a la vista del Anteproyecto de Ley de Residuos y Suelos Contaminados estatal, la futura creación de un impuesto
sobre los tratamientos situados en posiciones inferiores de la jerarquía de residuos (depósito en vertedero, inci-
neración y coincineración) por parte del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico y la oportuni -
dad de adaptar dicho impuesto a la realidad andaluza, hacen obligatoria la realización de un estudio y la elaboración
de un marco base sobre el cual trabajar en este sentido. 
En la Directiva 2018/851 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2018, por la que se modifica la
Directiva 2008/98/CE sobre los residuos, se establece para impulsar la aplicación de la jerarquía de los residuos, la
recomendación entre los instrumentos económicos a utilizar, de «tasas y restricciones aplicables a las operaciones
de depósito en vertederos e incineración de residuos que incentiven la prevención y el reciclado de residuos, mante-
niendo el depósito en vertederos como la opción de gestión de residuos menos deseable». La aplicación de este tipo
de instrumentos debe ser entendida conjuntamente con la consecución de los objetivos en materia de gestión de
residuos.
A nivel normativo, la política andaluza en materia de residuos se encuentra regulada por el Decreto 73/2012, de 20
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Residuos de Andalucía, habiéndose aprobado recientemente el
“Plan Integral de Residuos de Andalucía. Hacia una economía circular en el horizonte 2030 (PIRec2030)”. A escala
nacional, la política en materia de residuos se sustenta bajo la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos con -
taminados, que pronto será derogada por la futura Ley de Residuos y Suelos Contaminados.
La gestión de los residuos de la comunidad autónoma se realiza por parte de los gestores de residuos autorizados,
públicos o privados. Estos gestores (agentes y negociantes), teniendo en consideración los límites y tratamientos
contemplados en el Catálogo de Residuos de Andalucía y demás normativa vigente, valorizan o eliminan los residuos
generados en la comunidad autónoma, a través de las diferentes instalaciones existentes.
En materia de fiscalidad ambiental, las comunidades autónomas han optado por la creación de impuestos propios
ecológicos. Las medidas fiscales de carácter medioambiental tienen un amplio recorrido en el campo de la Hacienda
Pública. Con la finalidad de proteger el medioambiente, pretenden internalizar los costes ambientales existentes en
la economía para que los precios relativos de los bienes y servicios reflejen su coste real. Bajo este paradigma, estos
tipos de impuesto buscan alcanzar dos objetivos: en primer lugar, aplicar el principio de “quien contamina paga”,
haciendo responsables del coste ambiental a aquellos agentes económicos que produzcan un efecto negativo en el
medioambiente, y, en segundo lugar, desincentivando aquellas actividades que no se consideran óptimas, favore -
ciendo así, a nivel relativo, otro tipo de prácticas más eficientes. 
Andalucía cuenta en estos momentos con tres impuestos propios ambientales desarrollados en la Ley 18/2003, de
29 de diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales y administrativas: el Impuesto sobre emisión de gases a la
atmósfera, el Impuesto sobre vertidos a las aguas litorales y el Impuesto sobre depósito de residuos peligrosos. Este
último contempla como hecho imponible la entrega de residuos peligrosos en los vertederos andaluces, establecien -
do la obligación de tributar a todas aquellas personas físicas o jurídicas que entreguen dichos residuos. Desde la
creación del impuesto se han observado diferentes efectos en la estructura del sistema de gestión de los residuos
de la autonomía, que junto a los cambios coyunturales que ha sufrido la misma en los últimos años ha llevado a una
evolución en la recaudación, en la última década, negativa, sirviendo esta como variable proxy de la efectividad del
mismo. Este hecho, unido a la finalidad del impuesto, es un aspecto a tener en cuenta por su influencia sobre el me -
dioambiente.
Como decíamos anteriormente, con la finalidad de incluir las ultimas directivas aprobadas en materia de residuos y
plásticos de un solo uso, el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico está llevando a cabo un
anteproyecto de Ley que sustituirá a la Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos y Suelos Contaminados. A causa de
las observaciones recibidas durante el trámite de información pública del anteproyecto de Ley de Residuos y Suelos
Contaminados, entre ellas las de esta Dirección General, el último borrador del mismo ha introducido un capítulo re -
lativo a un Impuesto sobre depósito en vertedero, incineración y coincineración de residuos. Este impuesto se ha
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elaborado persiguiendo una fiscalidad armonizada a escala nacional, debido a que diez Comunidades autónomas
han regulado algún tipo de canon o impuesto sobre el depósito de residuos en vertederos o, con menor frecuencia,
sobre la incineración, existiendo grandes diferencias a nivel nacional en este aspecto. 

 2  NECESIDADES QUE PRETENDE CUBRIR EL PROYECTO

El Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía está apostando de forma decisiva por la revolución verde y la
economía circular, incentivando los aspectos ambientales en el ámbito económico. En este contexto, es fundamen -
tal el avance en materia de fiscalidad ambiental. 
La Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio Climático está desarrollando el anteproyecto de Ley de Econo -
mía Circular de Andalucía que tiene como objeto la transición hacia un nuevo modelo de protección ambiental basa-
do en una economía circular, en el que se fomente el uso racional de los recursos, se alargue la vida útil de los pro -
ductos y se minimice la generación de residuos. En esta transición, la fiscalidad ambiental se vuelve un elemento
trascendental como instrumento desincentivador de malas prácticas. Su exposición de motivos establece la realiza-
ción de una norma que con carácter general se apruebe en materia de fiscalidad ambiental y racionalice el conjunto
de figuras tributarias medioambientales de Andalucía. Esta tiene como objeto satisfacer de manera global y coordi -
nada las necesidades de política ambiental, revisando de manera integral figuras impositivas ya existentes en mate-
ria de residuos, así como la creación de otras que graven nuevas materias imponibles. 
En este contexto, el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico va a aprobar en los próximos me-
ses el anteproyecto de Ley de Residuos y Suelos Contaminados, que presenta, en su Título VIII, un impuesto sobre
depósito en vertedero, incineración y coincineración de residuos para todo el territorio nacional. 
Este anteproyecto de Ley establece en su artículo 99.2 que: «Las comunidades autónomas podrán incrementar los
tipos impositivos recogidos en el apartado anterior respecto de los residuos depositados, incinerados o coincinerados
en sus respectivos territorios.», requiriendo, si se considera necesario, la elaboración de una regulación específica
donde se incrementen los tipos impositivos respecto a los tipos impositivos base, adaptando así la efectividad del
impuesto a las singularidades y necesidades de la región. 
Asimismo, la aprobación del impuesto requerirá de un marco de gestión específico y la elaboración de dicho marco
deberá realizarse buscando su adaptación a la respuesta de otras comunidades autónomas, para facilitar así la ho-
mogeneización tributaria en todo el territorio español, el pago del impuesto a los diferentes sustitutos de los contri -
buyentes y la buena aplicación del mismo para la administración pública, eliminando las posibles trabas burocráticas
y los fallos que pudiesen ocasionarse. 
Por otro lado, se establece un régimen transitorio mediante la Disposición transitoria octava. Régimen transitorio de
la atribución de competencias de gestión en relación con el impuesto regulado en el capítulo II del título VIII , por el
que en tanto no se produzcan los acuerdos en los marcos institucionales de cooperación en materia de financiación
autonómica establecidos en nuestro ordenamiento y las modificaciones normativas necesarias para su configura-
ción y aplicación plena como tributo cedido, las comunidades autónomas podrán asumir, por delegación del Estado,
la gestión del impuesto sobre el depósito de residuos en vertederos, la incineración y la coincineración de residuos
respecto de los hechos imponibles producidos en su territorio.
En esta línea, se hace necesaria la elaboración de análisis, procedimientos y protocolos novedosos que busquen for -
talecer el conocimiento por parte de la Administración andaluza en materia medioambiental, con una especial aten-
ción a la fiscalidad autonómica, su gestión y su evaluación. A su vez, se considera fundamental contribuir a la conse -
cución y evaluación de los objetivos ambientales en el ámbito de actuación de la política fiscal de Andalucía. Todo
ello se traduce en la elaboración de un marco base, sobre el cual realizar los procedimientos y la regulación perti -
nente, ante la inminente aprobación del nuevo impuesto estatal en materia de gestión de residuos.
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 3  OBJETIVOS DEL PROYECTO

Conforme a los objetivos y alcance de la Orden de 17 de marzo de 2021, El “ANÁLISIS COMPARATIVO DE
MODELOS DE GOBERNANZA EN LA GESTIÓN TRIBUTARÍA Y LA IMPLEMENTACIÓN DEL IMPUESTO A LA ELI-
MINACIÓN DE RESIDUOS ” tiene como objeto la elaboración de un modelo de gobernanza fiscal que permi -
ta la adecuada gestión y aplicación de los compromisos que la Comunidad Autónoma de Andalucía asumirá
con la aprobación del futuro impuesto estatal sobre el depósito de residuos en vertederos, la incineración y
la coincineración de residuos. Para ello, se presentan los siguientes objetivos específicos: 
    OBJ.1.  Favorecer el conocimiento de la administración autonómica en el ámbito de la fiscalidad am-
biental, examinando las principales características de la comunidad autónoma en este aspecto, y en parti -
cular en materia de gestión de los residuos. 
    OBJ.2.  Elaborar una comparativa de los diferentes modelos autonómicos de gestión fiscal  existentes
para los tributos sobre la eliminación de residuos, persiguiendo afrontar las necesidades de gestión que
surjan tras la aprobación del anteproyecto de Ley de Residuos y Suelos Contaminados, y diseñando un mo -
delos de gobernanza eficiente para el impuesto a nivel andaluz, donde se consideren todos los procedi -
mientos autonómicos necesarios para una correcta aplicación del mismo y su coordinación con los aspecto
de competencia estatal.
    OBJ.3. Estudiar las singularidades de la región en lo que respecta a la gestión de los residuos , con la fi-
nalizada de realizar una propuesta de los tipos impositivos acorde a las necesidades y particularidades de la
región en materia de residuos..

 4  ACTIVIDADES PROPUESTAS.

 4.1 ACTIVIDADES DEL PROYECTO.

Las actividades a llevar a cabo en el proyecto y los plazos para la realización de cada una de ellas son:
    • ACTIVIDAD 1: Análisis de la situación actual en fiscalidad ambiental y gestión de residuos en Andalucía (20 días
hábiles):
        ◦ ACTIVIDAD 1.1: Análisis preliminar de la fiscalidad ambiental existente en las distintas comunidades autóno -
mas en general, y de los impuestos relativos a la eliminación de los residuos en particular, subrayando las diferen-
cias más significativas con la comunidad autónoma de Andalucía. 
        ◦ ACTIVIDAD 1.2: Estudio de las singularidades de Comunidad Autónoma andaluza en materia de gestión de re -
siduos, especificando aquellos tipos de actividades de gestión de residuos que deben tener especial consideración
en comparación con otras comunidades autónomas por su especial incidencia en el territorio andaluz.
    • ACTIVIDAD 2: Elaboración de una propuesta inicial de modelo de gestión tributaria para el Impuesto sobre el de -
pósito de residuos en vertederos, la incineración y la coincineración de residuos, atendiendo a la propuesta prevista
en el anteproyecto de ley estatal (60 días hábiles):
        ◦ ACTIVIDAD 2.1: Análisis en profundidad del impuesto estatal y de las necesidades procedimentales y de ges-
tión que generaría en Andalucía.
        ◦ ACTIVIDAD 2.2: Comparativa regional entre los distintos modelos de gestión tributaria de los impuestos a la
eliminación en las diferentes comunidades autónomas, analizando dichos modelos junto a la estructura regional de
la gestión de los residuos, así como su generación, señalizando aquellas comunidades autónomas con similitudes a
Andalucía en estos aspectos. 
        ◦ ACTIVIDAD 2.3: Elaboración de una propuesta de modelo de gestión tributaria en Andalucía. 
    • ACTIVIDAD 3: Creación de un marco base para la regulación autonómica de los incrementos de los tipos imposi -
tivos respecto a lo dispuesto en la futura legislación estatal, adecuada a las singularidades autonómicas en materia
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de gestión de residuos y al cumplimiento de los objetivos europeos en materia de residuos en relación con la reali -
dad andaluza (50 días hábiles):
        ◦ ACTIVIDAD 3.1: Análisis de la posible incidencia del Impuesto sobre el depósito de residuos en vertederos, la
incineración y la coincineración de residuos en Andalucía, respecto a la situación actual existente en la comunidad
autónoma.
        ◦ ACTIVIDAD 3.2: Realización de un documento base para la regulación normativa de los incrementos en los ti -
pos impositivos del impuesto propuestos. 

 4.2 CRONOGRAMA. 

El plazo total para la realización de los trabajos propuestos en el presente proyecto será de 130 días hábiles.

 5 PREVISIÓN RESULTADOS.

Las actividades a desarrollar permitirán obtener una serie de resultados específicos, cuya consecución permitirá la
adopción de un modelo adecuado de gobernanza fiscal en materia de gestión de residuos en la Comunidad Autóno -
ma de Andalucía. Los resultados que se prevén obtener son los siguientes: 
    • RESULTADO 1: Diagnóstico de la situación autonómica actual en materia de fiscalidad ambiental, relativa a la eli -
minación de residuos y gestión de residuos.
    • RESULTADO 2: Informe comparativo sobre los distintos modelos de gobernanza a nivel autonómico de gestión
tributaria de los impuestos de eliminación de los residuos, donde se contemple una propuesta base de gestión tribu -
taria del Impuesto sobre el depósito de residuos en vertederos, la incineración y la coincineración de residuos para
la Comunidad Autónoma de Andalucía.
    • RESULTADO 3: Establecimiento de un documento base para la regulación normativa de los aumentos en los ti -
pos impositivos del Impuesto sobre el depósito de residuos en vertederos, la incineración y la coincineración de resi -
duos en Andalucía.
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 6 POTENCIAL APLICACIÓN DE RESULTADOS EN DINÁMICA DE 
TRABAJO DEL ÓRGANO DIRECTIVO.

El proyecto facilitará a los legisladores la futura elaboración de una regulación específica para el tributo analizado y
facilitará la gestión tributaria del mismo. El desarrollo e implementación de un modelo de gobernanza fiscal en ma -
teria ambiental adecuado, eficiente y que esté en consonancia con otros modelos autonómicos de gestión, llevará a
la eliminación de todas aquellas irregularidades existentes a escala nacional en materia de gestión de los residuos,
unificando y agilizando todos los tramites concernientes a la tributación, al tiempo que se incentiva la valorización
frente a otro tipo de actividad. 
La mejora en el conocimiento en materia de fiscalidad ambiental aplicada a los residuos y su desarrollo en el territo -
rio andaluz, fortalecerá las capacidades de la administración en la gestión del impuesto y agilizará aquellos trámites
necesarios para adaptar los objetivos estatales en materia de residuos a las circunstancias específicas de la región. 

 7 HERRAMIENTAS DE EVALUACIÓN

A fin de determinar el grado de consecución de los objetivos establecidos en el proyecto, se definirán unos indicado -
res de resultados con el objeto de revisar y establecer las determinaciones estándar de desempeño del estudio. 
Para ello, se llevarán a cabo consultas y contactos institucionales con distintos centros directivos de la Junta de An -
dalucía y otras administraciones autonómicas, solicitando la validación de las principales conclusiones obtenidas. 

 8 ELEMENTOS INNOVADORES Y CAMBIOS QUE PROMUEVE EL 
PROYECTO.

La implantación de un impuesto a la eliminación de los residuos adaptado a las particularidades y necesidades anda -
luzas, permitirá un cambio en el actual modelo de gobernanza fiscal de los residuos autonómicos, un aumento en la
recaudación, y un cambio estructural en el sistema empresarial de dicho sector, más orientado a la economía circu-
lar y a la consecución de los objetivos nacionales y europeos en materia de residuos. Además de aumentar la recau-
dación a corto plazo, respecto a la base establecida a nivel estatal, dicho impuesto afectará en el medio plazo a la
estructura empresarial de la región, incentivando las actividades empresariales relacionadas con la valorización de
los residuos, al hacerlas más rentables a nivel relativo frente a la eliminación.
Un estudio específico sobre las posibilidades de gestión tributaria junto a un marco comparativo frente a otras re -
giones llevará a la comunidad autónoma a eliminar todas las barreras burocráticas que pudiesen ocasionarse, junto
a un incremento de la eficiencia del sistema tributario andaluz. Además, en este aspecto, se llevará a cabo una me -
jora en las relaciones entre consejerías facilitando la obtención de información entre la Consejería competente en
materia tributaria y la competente en materia de residuos, haciendo que en la gestión del impuesto se tengan en
cuenta las características del sector y que toda legislación que se lleve a cabo relacionada con la materia se realice
facilitando el futuro del sector y eliminando todas las posibles trabas que se pudieran ocasionar por asimetría de la
información.
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 9 EFECTO POSITIVO SOBRE OTROS PROGRAMAS Y 
FUNCIONES DEL PRESUPUESTO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA 

Los programas y funciones del Presupuesto orientados a la consecución de los objetivos europeos en materia de re -
siduos están relacionados directa y positivamente con la realización del proyecto para el que se solicita financiación.
La realización de las actividades especificadas llevará a la comunidad autónoma a mejorar la gestión de sus residuos
y ayudará a una completa efectividad del impuesto estatal en el territorio andaluz, todo esto llevará a una reducción
presupuestaria en aquellas partidas destinadas a la mejora de la gestión de los residuos, así como aquellas destina -
das a la obtención de información sobre la gestión de los residuos..

 10 EQUIPO DE TRABAJO 

Para la correcta ejecución de los trabajos se pondrá a disposición del proyecto los medios humanos, informáticos y
materiales adecuados. El personal integrante del equipo técnico contará con la solvencia técnica, capacidad y expe -
riencia suficientes.  El esquema del equipo de trabajo se presenta y describe a continuación:
        Dirección del proyecto:
Titulado superior con más de 10 años de experiencia en el desarrollo de estudios y proyectos en el campo de los re -
siduos, dentro del ámbito de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente. 
Función en el proyecto:
        ◦ Dirigir, supervisar y coordinar la realización y desarrollo de los trabajos.
        ◦ Velar por el nivel de calidad de los trabajos.
        ◦ Hacer cumplir las normas de funcionamiento y las condiciones conforme al marco regulador del Fondo Presu -
puesto Verde.
        ◦ Aprobar los resultados parciales y totales de la realización de los trabajos; a estos efectos deberá recibir y ana-
lizar los resultados y documentación elaborados pudiendo introducir las modificaciones o correcciones oportunas
requiriéndose su aprobación final.

        Coordinación técnica del proyecto:
Titulado superior con más de 10 años de experiencia en gestión de proyectos relacionados con la calidad ambiental. 
Función en el proyecto:
        ◦ Dirigir y coordinar equipos.
        ◦ Planificar las actividades.
        ◦ Interactuar con terceros para la obtención de fuentes de información.
        ◦ Seleccionar asesores para la validación de resultados y organización de reuniones de trabajo.
        ◦ Supervisar técnicamente los trabajos.

        Técnico especialista en fiscalidad ambiental y la gestión tributaria: 
Titulado superior con experiencia en proyectos relacionados con la fiscalidad ambiental. 
Función en el proyecto:
        ◦ Seleccionar fuentes y modelos de información.
        ◦ Seleccionar indicadores de referencia.
        ◦ Interactuar con terceros para la obtención de fuentes de información.
        ◦ Analizar la información sobre los modelos de referencia.
        ◦ Elaborar informes técnicos..
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 11 PRESUPUESTO. 

El presupuesto de ejecución por Administración/Empresa Pública asciende a TREINTA Y SIETE MIL NOVENTA Y SIETE 
EUROS CON VEINTIÚN CÉNTIMOS (37.097,21 €), gastos generales y costes indirectos incluidos.

A continuación, se incluye el presupuesto desglosado:

Código Ud
.

Resumen Nº uni-
dades

Precio
euros

Importe
euros

C001   Análisis de la situación actual en fis-
calidad ambiental y gestión de resi-
duos en Andalucía

      1 5.339,7
0

5.339,70

O03025 h Jefe de proyecto 30,00 41,59 1.247,70

1,0 30,00 0,00 30,00

Total O03025 30,00 41,59 1.247,70

O03003 h Titulado superior o máster de 3 a 5 años de experiencia 150,00 27,28 4.092,00

20 días (7,5 h/día) 1,0 20,00 7,50 150,00

Total O03003 150,00 27,28 4.092,00

Total C001 1 5.339,7
0

5.339,70

C002   Propuesta inicial de modelo de ges-
tión tributaria

        1 15.603,2
0

15.603,2
0

O03025 h Jefe de proyecto 80,00 41,59 3.327,20

1,0 80,00 0,0
0

80,00

Total O03025 80,00 41,59 3.327,20

O03003 h Titulado superior o máster de 3 a 5 años de experiencia 450,00 27,28 12.276,00

60 dias (7,5 h/día) 1,0 60,00 7,5
0

450,0
0

Total O03003 450,00 27,28 12.276,0
0

Total C002 1 15.603,2
0

15.603,2
0

C003   Creación de un marco base para la 
regulación autonómica de los incre-
mentos de los tipos impositivos

        1 12.309,5
0

12.309,5
0
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O03025 h Jefe de proyecto 50,00 41,59 2.079,50

1,0 50,00 0,0
0

50,00

Total O03025 50,00 41,59 2.079,50

O03003 h Titulado superior o máster de 3 a 5 años de experiencia 375,00 27,28 10.230,00

50 días (7,5 h/día) 1,0 50,00 7,5
0

375,0
0

Total O03003 375,00 27,28 10.230,0
0

Total C003 1 12.309,5
0

12.309,5
0

Total costes directos 1,00 33.252,4
0

33.252,4
0

 12   RELACIÓN CON OTROS ÓRGANOS DIRECTIVOS 

En esta fase de estudio, no se considera necesaria la participación de otros órganos directivos. Una vez obtenidos
los  resultados  de  este  estudio  preliminar  se  establecerán  los  mecanismos  de  colaboración  que  resulten
oportunos al objeto de avanzar hacia el diseño e implementación de estas metodologías.

 13 PERSPECTIVA DE GÉNERO

En el proyecto expuesto no se ha encontrado una posible afectación en materia de género, debido a que tras anali -
zar la relación existente entre el hecho imponible del impuesto (la eliminación de residuos) y las diferencias en ma -
teria de género, se ha considerado que la relación bivariada es nula, debido a que no existen factores sobre los que
se pueda incidir que influyan negativa o positivamente sobre las diferencias entre mujeres y hombres.
No obstante lo anterior, en el desarrollo del proyecto se procurará en las encuestas y análisis de la situación actual
una representación equilibrada de mujeres y hombres, así como en la asistencia a las actividades de difusión, cola -
boración e intercambio para el estudio de la situación actual, de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 de la
Ley 12/2007, de 26 de noviembre.

En Sevilla, a fecha de la firma digital

LA DIRECTORA GENERAL DE CALIDAD AMBIENTAL Y CAMBIO CLLIMÁTICO

Fdo. María López Sanchís
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